
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001418900220220045600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopensionados Adan  Tello Carrillo, 
Roberto De Jesus 
Burgos Acosta

04/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Decreta 
Medidas

44001418900220220046500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopensionados Adira Luz Armenta Vega 04/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Decreta 
Medidas

44001418900220220045700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopensionados Antonio  Palma 
Pacheco

04/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Decreta 
Medidas

44001418900220220046300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopensionados Damaso Rafael Saurith 
Ramos

04/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Decreta 
Medidas

44001418900220220046000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopensionados Heladio Ismael Tenorio 
Quiñones

04/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Decreta 
Medidas

En la fecha martes, 8 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FRANCISCO RAFAEL CELEDON CASTRO

Secretaría

Código de Verificación

ab7ca802-67d6-4035-a982-e2cadad82b4c

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 002 Riohacha

Estado No. Martes, 8 De Noviembre De 2022De126



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001418900220220045900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopensionados Joaquin De Jesus Rivas 
Rivas

04/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Decreta 
Medidas

44001418900220220045800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopensionados Jose Miguel Melendez 
Vega

04/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Decreta 
Medidas

44001418900220220045400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopensionados Luis Amuri Gamez 
Calderon

04/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Decreta 
Medidas

44001418900220220046200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopensionados Nilda Rosa Ferreira De 
Cortes

04/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Decreta 
Medidas

44001418900220220046100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopensionados Pablo Emilio Acevedo 
Leon

04/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Decreta 
Medidas

44001418900220220045300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopensionados Walberto  Cervantes 
Martinez

04/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Decreta 
Medidas

En la fecha martes, 8 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FRANCISCO RAFAEL CELEDON CASTRO

Secretaría

Código de Verificación

ab7ca802-67d6-4035-a982-e2cadad82b4c

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 002 Riohacha

Estado No. Martes, 8 De Noviembre De 2022De126



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001418900220220045200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Diego Fernando Beltran 
Clavijo

Juan Carlos Deluque 
Vasquez

04/11/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Inadmítase La 
Presente Demanda

44001418900220220045500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Enis Alcira Amaya Brito Lenin Eduardo Falco 
Cepeda

04/11/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Inadmítase La 
Presente Demanda

44001418900220220046700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Ingris  Algarin Palma Ricardo Antonio Ricardo 
Herrera

04/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Decreta 
Medidas 

44001418900220220046400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Leonard Alexander 
Perez Romero

Emil  Rodriguez 04/11/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Inadmítase La 
Presente Demanda

En la fecha martes, 8 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FRANCISCO RAFAEL CELEDON CASTRO

Secretaría

Código de Verificación

ab7ca802-67d6-4035-a982-e2cadad82b4c

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 002 Riohacha
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